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--------- 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

publicación (p. c/palabra) ---- -- 
-Convocatoria Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas; de socorros mutuos; etc.) A 500.- A 5.- 
-Convocatorias Asambleas Profesionales ...... a 1.000.- k 5.- 
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I -Posesión Veinteñal ...................... a 1.500.- & 5.- 
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-BALANCES 
-Ocupando más de 1/4 Pág. y hasta 112 Pág. . A 4.500.- 
-Ocupando más de 1/2 Pág. y hasta 1 Pág. . .  & 0.000.- 
- h I & ~ n  adicional en concepto de prueba ... A 2.500.- - 
ír - SUSCRIPCION~~S 111 - EJEMPLARES 

...... -Anual ....................... A 8.000 -Por ejemplar dentro del mes Ct 70 
-Semestral .................... A 5.000 -.Atras. más de 2 meses y hasta 1 ano & 200 

.......... -Trimestral ................... A 3.600 -Atrasado mls de un año a 400 
1 ......................... -Separata A 400 

- - 
N&: Dejar establecido que Ips publicadones se cobraran por   al abra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c h p u t o  se obsmviu&n b d- 
&entes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estkn formadas por pino o vados gnr- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacih: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por efyplo:  %, á, A, $, &, se considerarb corno 
una palaba. 

Las publicsc%onas se efectuaran previo pago. Quedan ezceptuadas lar repa&cioneo 
nat.ioriril*s. provinciales Y municipales, cuyos iniportes re cobrarán mediante lar g d o n n  
adn~inistrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adfmtm al 
tertci R nubliear h correspondiente orden de compra o publíddad. 

"atarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con ce&cíido de pobreza y 
1 ~ 9  que por dispadciones legales vigentes así lo mmigra(.in. 
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FE DE ERRATA . 

fl ECAUDACION 
................................................... No 75240 - D,el día 18/9/89 

LEY 

Ref.: Expte. No 90-2021/88: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia dc Salta, 
sancionan con fuerza dc, 

Ley: 
Artículo 1" Créase un Colegio Secundario dependiente de la 

Direecjón G(:iicra! de Enseñanza Media erl la localidad La Poma, 
:lepartamento del mismo nombre. / 

Art. 2 O  - El establecimiento a crearse tendrá una orientación 
agrogai-rncjera e incluirá albergue para los ailumnas, funcionando en 
forl~ia p~ovisoria en el edificio de  la Escuela No 575 de la citada lo- 
calidad hasta que se construya el e d ~ i c i o  propio. 

El Poder Ejecutivo, a través de los organismos competentes, 
dispondrá se gestione \la transferencia de  dominio a favor de la Di- 
rección General de Enseñanza Media, de un terreno fiscal con riego, 
apto para las prácticas de cultivos y cría de ganado por parte de los 
alumnos. 




















































